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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo.
 
 
El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, en sesión ordinaria celebrada con
fecha 28 de septiembre de 2023, ha acordado aprobar la siguiente modificación puntual de la
Relación de Puestos de Trabajo para el ejercicio 2023, cuya parte dispositiva tiene el siguiente
tenor literal. ACUERDO:
 
PRIMERO: Proceder a la modificación puntual de la relación de puestos de trabajo de esta
Excma. Diputación de Cáceres, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
Uno. - CREAR, con efectos de fecha 1 de noviembre de 2023, los puestos de trabajo
relacionados en el Anexo I adjunto, en los siguientes términos:
 
- Un puesto de trabajo singularizado denominado “JEFATURA DE UNIDAD ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA”, dentro del Área de Presidencia (adscrito al CONSORCIO MÁS-MEDIO).
 
- Un puesto de trabajo singularizado denominado “JEFATURA DE NEGOCIADO
ECONÓMICO-FINANCIERO”, adscrito al Área de Hacienda y Asistencia a EE.LL.
 
Dos. - MODIFICAR, con efectos de fecha 1 de octubre de 2023, los puestos de trabajo
relacionados en el Anexo I adjunto, en los siguientes términos:
 
- Se modifica el puesto de trabajo singularizado de “JEFATURA DE SERVICIO DE ARTES
PLÁSTICAS, MUSEOS Y ESCUELAS”, cambiando su denominación a “JEFATURA DE
SERVICIO DE MEMORIA DEMOCRÁTICA”, así como sus funciones.”
 
El presente acto, respecto a la Relación de Puestos de Trabajo, es definitivo en vía
administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los
términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de
reposición ante el Pleno de la Corporación, en el plazo de un mes a partir de su publicación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 28 de septiembre de 2023

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos N.º
38/2023.
 
 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Alcuéscar por el que se aprueba inicialmente el
expediente de modificación de créditos n.º 38/2023, en la modalidad de suplemento de crédito
financiado con cargo a bajas de créditos en otras aplicaciones
 
El Pleno del Ayuntamiento de Alcuéscar, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de Septiembre
de 2023, acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con
cargo a bajas de créditos en otras aplicaciones.
 
Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo a bajas de
créditos en otras aplicaciones, por Acuerdo del Pleno de fecha 29 de septiembre de 2023, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta
Entidad dirección:
 

https://alcuescar.sedelectronica.es/
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Alcuéscar, 29 de septiembre de 2023

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación Créditos N.º 39-2023.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Alcuéscar, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de septiembre
de 2023, acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con
cargo al remanente líquido de tesorería.
 
Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 29-09-2023, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta
Entidad dirección.
 

https:// https://alcuescar.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Alcuéscar, 29 de septiembre de 2023

Joaquín Rivas Palomino
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Botija
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Plan de Emergencia Municipal.
 
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Botija, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de
Septiembre de 2023, acordó la aprobación inicial del Plan de Emergencia Municipal y en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local (LRBRL) y 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local (TRRL), se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las
dependencias municipales para que se formulen las reclamaciones y sugerencias que se
estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

https://botija.sedelectronica.es
 

En el caso de que no se formulen reclamaciones o sugerencias durante el periodo de
exposición pública, el referido acuerdo plenario se considerará definitivo de conformidad con lo
dispuesto en el citado artículo 49 de la LRBRL.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales expresados.
 

 
Botija, 26 de septiembre de 2023

Juan Rentero de la Morena
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas del Castañar
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación Créditos.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de Modificación Créditos n.º 06/2023 por
Suplemento de Créditos con cargo a bajas de otras partidas presupuestarias, al no haberse
presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del
artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Suplemento en aplicaciones de gastos
 

Esta modificación se financia con cargo a: Bajas Concepto de Gastos
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales (€)

Suplemento
de Crédito

(€)

Créditos
finales (€)

Progr. Económica

338 22609 Actividades Culturales
y Deportiva

62.000 5.000 67.000

    TOTAL EUROS 62.000 5.000 67.000

Aplicación Descripción Créditos
iniciales (€)

Bajas o
anulaciones

(€)

Créditos
finales (€)

Progr. Económica

161 210 Mantenimiento,
conservación y
reparación agua
potable

11.000 5.000 6.000

    TOTAL EUROS 11.000 5.000 6.000
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en el plazo de dos meses a contar
desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Casas del Castañar , 27 de septiembre de 2023

Francisco García Calle
ALCALDE PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera
 
ANUNCIO. Lista Provisional de aspirantes admitidos/as 1 plaza de
Administrativo/a.
 
 
D. LUIS MIGUEL NÚÑEZ ROMERO, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de
la Vera (Cáceres) en uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, y en
particular el art. 21.1. g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local,
 
En relación con el procedimiento que se tramita por este Ayuntamiento para la provisión de la
siguiente plaza:
 

Denominación: ADMINISTRATIVO/A.
Código: F/05.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo: C1.
Nivel: 22.
Sistema de Provisión: Turno Libre.
Sistema de Selección: Oposición.
Vacantes: 1.
Oferta de Empleo Público: DOE n.º 114, de 15-06 -2022.
Bases: B.O.P de Cáceres n.º 0091, de 16-05-2023.
Convocatoria: B.O.E N.º145 DE 19-06-2023.
 

Expirado el día 17-07-2023 el plazo de presentación de solicitudes de participación previsto en
la Base Tercera, de la Convocatoria:
 

RESUELVO
 

PRIMERO. APROBAR la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as:
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RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:
 

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 ***7906** Arribas Molano Maria Carmen

2 ***5751** Blanco Herrera Nuria

3 ***1302** Blázquez Barrado Nuria

4 ***8478** Bueno Gil Cándida María

5 ***0405** Coleto Cantador Juana

6 ***1359** Cortes Martin Alonso

7 ***7787** Diaz Tejeda Javier

8 ***2540** Domínguez Alonso José Luis

9 ***4058** Domínguez Granado María Sandra

10 ***4318** Fabian Barquero Daniel

11 ***7400** Fernández Jiménez María

12 ***3493** Fernández Romero David

13 ***1938** García García Margarita María

14 ***9317** Gutiérrez Del Campo Vicente

15 ***2274** Hernández Guerra Belinda

16 ***3886** Jara Chinarro Patricia

17 ***5174** León Femia Marta

18 ***0537** Martin Cajal Miguel
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RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:
 

19 ***3104** Martin Collado Verónica

20 ***5653** Martin Cumbreño Elvira

21 ***1199** Miranda Pérez Yolanda

22 ***6365** Morillo Ruiz Samuel

23 ***8803** Moya Peña Mª del Carmen

24 ***0503** Oliva Francés Isabel

25 ***3225** Otero Barbas Ana Belén

26 ***4775** Pacheco Camello Rosalía

27 ***1907** Sánchez Moran Miriam

28 ***6572** Soto Sánchez Guadalupe

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA

1 ***8509** Campo Garcia Ana Aurora 1

2 ***8264** Dillana Berango Raul 2

3 ***5836** Musat De Leon Angela 3

4 ***8074** Romero Tovar Minerva 4

5 ***7996** Vazquez Sánchez Susana 5

6 ***7886** Vela Sánchez Eduardo 6
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CAUSAS DE EXCLUSION:
 
1. No presenta junto con el documento acreditativo de la superación de la prueba de acceso a
la universidad para mayores de veinticinco años, estar en posesión del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. (Art.4.3 de la EDU/1603/2009 redacción de la
Orden EDU/520/2011).
 
2. No presenta copia del título académico requerido en la convocatoria.
 
3. No presenta copia del documento nacional de identidad.
 
4. No presenta justificante del abono de la tasa por derechos de examen o de la
documentación justificativa de una exención, en su caso.
 
5. No presenta Informe de Centro Público de Empleo que acredite que la solicitante esté
inscrita ininterrumpidamente en una oficina de empleo como demandante de empleo durante
12 o más meses con anterioridad a la fecha de la solicitud.
 
6. Solicitud presentada fuera de plazo.
 
SEGUNDO. PUBLICAR la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en el Boletín
Oficial de la Provincia, señalando un plazo de 10 días hábiles para la subsanación de defectos
y reclamaciones.
 
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado omisiones o errores en la consignación
de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.
 
Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del procedimiento.
 

 
Jaraiz de la Vera, 26 de septiembre de 2023

Luis Miguel Núñez Romero
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Moheda (E.L.M.)
 
ANUNCIO. Aprobación Inicial Expediente Modificación Presupuestaria 12/2023.
 
 
Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 12/2023 del vigente
Presupuesto municipal que adopta la modalidad de Concesión de Crédito Extraordinario,
financiado con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente, no
comprometidas, y cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo
servicio, aprobado por la Junta Vecinal de la E.L.M. de La Moheda de Gata,en sesión de fecha
27 de Septiembre de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión
del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo
de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia. 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

https://lamohedadegata.sedelectroni ca.es
 

 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo. 
 
 

 
La Moheda de Gata, 29 de septiembre de 2023

Luis Mariano Haro Lozano
ALCALDE PEDÁNEO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Moheda (E.L.M.)
 
ANUNCIO. Aprobación Inicial de Expediente de Modificación Presupuestaria
13/2023.
 
 
Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 13/2023 del vigente
Presupuesto municipal que adopta la modalidad de Suplemento de Crédito financiado con
bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente, no comprometidas, y cuyas
dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo servicio, aprobado por la
Junta Vecinal de la E.L.M. de La Moheda de Gata, de fecha 27 de Septiembre de 2023, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento
 

https://lamohedadegata.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
La Moheda de Gata, 29 de septiembre de 2023

Luis Mariano Haro Lozano
ALCALDE PEDÁNEO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Moheda (E.L.M.)
 
ANUNCIO. Aprobación Inicial de Expediente de Modificación Presupuestaria
14/2023.
 
 
Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 14/2023 del vigente
Presupuesto municipal que adopta la modalidad de Suplemento de Crédito, financiado con
Remanente de Tesorería para Gastos Generales, resultante de la Liquidación del Ejercicio
2022, aprobado por la Junta Vecinal de la E.L.M. de La Moheda de Gata, en sesión de fecha
27 de Septiembre de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión
del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo
de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

https://lamohedadegata.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
La Moheda de Gata, 29 de septiembre de 2023

Luis Mariano Haro Lozano
ALCALDE PEDÁNEO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Reglamento Regulador del Canal Interno de Denuncias.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre el REGLAMENTO REGULADOR DEL CANAL INTERNO DE DENUNCIAS, acuerdo del
Pleno de fecha 13 de julio de 2023, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Con la aprobación de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las
personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción se
incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 23 de octubre de 2019.
 
La citada Directiva regula aspectos mínimos que han de satisfacer los distintos cauces de
información a través de los cuales una persona física que sea conocedora en un contexto
laboral de una infracción del Derecho de la Unión Europea, pueda dar a conocer la existencia
de la misma. En concreto, obliga a contar con canales internos de información a muchas
empresas y entidades públicas porque se considera, y así también se ha recogido en informes
y estadísticas recabados durante la elaboración del texto europeo, que es preferible que la
información sobre prácticas irregulares se conozca por la propia organización para corregirlas o
reparar lo antes posible los daños.
 
Además de tales canales internos, exige la Directiva la determinación de otros canales de
información, denominados «externos», con el fin de ofrecer a los/as ciudadanos/as una
comunicación con una autoridad pública especializada, lo que les puede generar más
confianza al disipar su temor a sufrir alguna represalia en su entorno. La Directiva europea
2019/1937 Directiva “Whistleblower”, relativa a la protección de las personas que informan
sobre infracciones al Derecho de la Unión, establece la obligatoriedad de que las entidades
jurídicas de los sectores públicos y privados, con más de 50 empleados, cuenten con un canal
de denuncias interno, plenamente implementado en el seno de sus organizaciones.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
58

55
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 2 de octubre de 2023

N.º 0187

Pág. 26035



En este sentido, el artículo 13.1.a) de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la
Protección de las Personas que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la
Corrupción, obliga a todas las entidades que integran el sector público a disponer de un
Sistema interno de información en los términos previstos en la propia ley; entendiendo
comprendidas como integrantes del sector públicos a las entidades que integran la
Administración Local.
 
Artículo 1.- Ámbito material de aplicación
 
Las consultas o denuncias tramitadas mediante el Canal de Denuncias versarán sobre
cualesquiera acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del Derecho de la Unión
Europea y acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de infracción penal o
administrativa grave o muy grave en los términos previstos en el artículo 2 de la Ley 2/2023, de
20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que Informen sobre Infracciones
Normativas y de Lucha Contra la Corrupción.
 
Artículo 2.- Ámbito personal de aplicación.
 
El Canal de Denuncias podrá utilizarse tanto por los empleados públicos del Ayuntamiento
como por los cargos electos.
 
También podrá utilizarse por los informantes que comuniquen o revelen públicamente
información sobre infracciones obtenida en el marco de una relación laboral o estatutaria ya
finalizada, voluntarios/as, becarios/as, trabajadores/as en periodos de formación con
independencia de que perciban o no una remuneración, así como a aquellos/as cuya relación
laboral todavía no haya comenzado, en los casos en que la información sobre infracciones
haya sido obtenida durante el proceso de selección o de negociación precontractual.
 
Artículo 3.- Responsables.
 
Será responsable del comité antifraude de este Ayuntamiento creado al amparo del Plan
Antifraude del este Ayuntamiento.
 
Será delegado/a de protección de datos el funcionario que desempeñe las funciones de
secretaría de este Ayuntamiento.
 
Artículo 4.- Medios para efectuar la denuncia.
 
1. Las denuncias podrán realizarse por escrito o verbalmente. La información se podrá realizar
bien por escrito, a través de correo postal o a través de cualquier medio electrónico habilitado
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al efecto, o verbalmente, por vía telefónica o a través de sistema de mensajería de voz. A
solicitud del/la informante, también podrá presentarse mediante una reunión presencial dentro
del plazo máximo de siete días.
 
En su caso, se advertirá al/la informante de que la comunicación será grabada y se le informará
del tratamiento de sus datos de acuerdo a lo que establece el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (EDL 2016/48900).
 
Además, a quienes realicen la comunicación a través de canales internos se les informará, de
forma clara y accesible, sobre los canales externos de información ante las autoridades
competentes y, en su caso, ante las instituciones, órganos u organismos de la Unión Europea.
 
Al hacer la comunicación, el informante podrá indicar un domicilio, correo electrónico o lugar
seguro a efectos de recibir las notificaciones.
 
2. Las comunicaciones verbales, incluidas las realizadas a través de reunión presencial,
telefónicamente o mediante sistema de mensajería de voz, deberán documentarse de alguna
de las maneras siguientes, previo consentimiento del informante:
 
a) mediante una grabación de la conversación en un formato seguro, duradero y accesible, o
 
b) a través de una transcripción completa y exacta de la conversación realizada por el personal
responsable de tratarla.
 
Sin perjuicio de los derechos que le corresponden de acuerdo a la normativa sobre protección
de datos, se ofrecerá al/la informante la oportunidad de comprobar, rectificar y aceptar
mediante su firma la transcripción de la conversación.
 
3. Los canales internos de información permitirán incluso la presentación y posterior tramitación
de comunicaciones anónimas.
 
4. Los canales internos de información podrán estar habilitados por la entidad que los gestione
para la recepción de cualesquiera otras comunicaciones o informaciones fuera del ámbito
establecido en el artículo 2, si bien dichas comunicaciones y sus remitentes quedarán fuera del
ámbito de protección dispensado por la misma.
 
Artículo 5.- Procedimiento de gestión de informaciones.
 
El proceso de gestión de denuncias se inicia con la recepción de la denuncia y finaliza con la
resolución de la denuncia y la aplicación de las medidas que resulten pertinentes en cada caso.
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Las denuncias deberán presentarse por cualquiera de las formas previstas en el artículo 4 de
este Reglamento, a través del CANAL DE DENUNCIAS ubicado en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 

https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/complaints
 

Las denuncias deberán contener los siguientes elementos:
 
- En su caso, identificación del denunciante: nombre, apellidos y medios de contacto ya sea a
través de correo electrónico o teléfono.
 
No obstante, las denuncias podrán ser realizadas de manera anónima, si bien esto implica que
el nivel de detalle de las comunicaciones realizadas deber se lo suficientemente exhaustivo
para su admisión a trámite. En todo caso, el/la responsable del Canal de denuncias deberá
garantizar que la identidad del/la denunciante, en el caso de que este se identifique, será
tratada con la máxima confidencialidad.
 
- Identidad del denunciado: en caso de conocer su identidad, nombre y apellidos, así como
aquellos otros datos que se conozcan y se consideren relevantes para la identificación del/la
presunto/a infractor/a.
 
- Motivo de la denuncia: descripción de los hechos o circunstancias que a criterio del/la
denunciante constituyen una infracción de entre las previstas en el artículo 2 de la Ley 2/2023
de 20 de febrero.
 
- Evidencias concretas que den soporte a la denuncia: todos aquellos documentos de los que
se disponga que soporten el hecho denunciado.
 
Una vez recibida la denuncia, el responsable del Canal de denuncias procederá a enviar al/la
informante el acuse de recibo en el plazo máximo de siete días naturales siguientes a su
recepción, salvo que ello pueda poner en peligro la confidencialidad de la comunicación.
 
Una vez registrada la denuncia, el responsable del Canal de denuncias deberá analizar y
evaluar la denuncia de cara a que ésta sea admitida o inadmitida a trámite, teniendo en cuenta
los criterios descritos a continuación:
 
- Sólo se admitirán a trámite las denuncias que expongan de forma clara hechos constitutivos
de una infracción del Derecho de la Unión Europea y actuaciones u omisiones que puedan ser
constitutivas de infracción penal o administrativa grave o muy grave.
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- Inadmisión a trámite: No se admitirán a trámite aquellas denuncias que no contengan toda la
información requerida, no sean constitutivas de infracción o incumplimiento o no aporten la
suficiente claridad o detalle para determinar si existe una potencial irregularidad.
 
En ambas circunstancias, tanto en el caso de que la denuncia haya sido admitida como
inadmitida, se comunicará dicha circunstancia al denunciante. En caso de inadmisión de la
denuncia, el denunciante podrá considerar reformular la denuncia o utilizar otras vías
alternativas legales que considere adecuadas.
 
En caso de ser admitida a trámite, el órgano responsable deberá determinar si la denuncia
tiene consecuencias potencialmente significativas o no y procederá a la apertura de un
procedimiento de investigación, consistente en la realización de las siguientes actividades
 
*Elaborar un listado de personas que se involucrarán en la investigación de la denuncia, que
dependerá de su naturaleza.
 
*Todos/as los/as miembros involucrados/as en el desarrollo de la investigación tienen
obligación de mantener rigurosa confidencialidad sobre la información recibida, con especial
atención a los datos recibidos de las partes intervinientes en el proceso. A tal efecto, las
personas que vaya a estar involucradas en el proceso de investigación deberán firmar un
compromiso de confidencialidad.
 
*La información y documentación relativa a la investigación será de acceso restringido.
 
El/la responsable del Canal de Denuncias realizará todas las actuaciones de instrucción que
considere necesarias encaminadas a la averiguación de la exactitud y veracidad de la
información recibida, así como encaminadas al esclarecimiento de los hechos.
 
Durante este periodo, el denunciado será informado de la existencia de la denuncia y el
proceso de instrucción en curso, excepto en aquellos supuestos en los que tal comunicación
suponga un riesgo para la investigación, debiéndose aplazar la comunicación hasta que el
peligro desaparezca. En todo momento se debe garantizar que el tratamiento de los datos
del/la denunciado/a se realiza conforme a la legislación vigente.
 
Puesto en conocimiento del/la denunciado/a la existencia de la denuncia y del procedimiento
de instrucción, y sin perjuicio de la posibilidad de presentar alegaciones por escrito, la persona
denunciada podrá ser entrevistada por el órgano responsable del Canal de denuncias, siempre
con respeto al principio de presunción de inocencia, con el fin de que exponga su versión de
los hechos y de que aporte todos los medios de prueba que estime pertinentes.
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Finalizada la entrevista se levantará acta de la reunión y se podrá acordar instar a las áreas
correspondientes a la adopción de las medidas cautelares necesarias para garantizar las
actuaciones y la correcta marcha de la investigación interna.
 
Con carácter excepcional, la obligación de confidencialidad no será de aplicación, cuando el
responsable del Canal de Denuncias se vea obligado a revelar y/o poner a disposición
información y/o documentación relativa a sus actuaciones, incluida la identidad de las partes
implicadas, a requerimiento de la autoridad judicial o administrativa competente.
 
El Órgano responsable del Canal de Denuncias será responsable de guardar todas y cada una
de las evidencias que soporten las acciones llevadas a cabo, para todas aquellas denuncias
que se hayan investigado, y siempre de acuerdo a lo establecido en legislación vigente en
materia de Protección de Datos.
 
Al finalizar el proceso de instrucción, el responsable del Canal de Denuncias emitirá un informe
sobre todas las actuaciones llevadas a cabo. Este informe contendrá al menos:
 
*Acceso restringido al informe y al número de expediente.
 
*Una exposición de los hechos denunciados junto con el código de identificación de la denuncia
y su fecha de recepción.
 
*Una descripción de las diligencias de investigación llevadas a cabo, así como el resultado de
éstas.
 
*Las conclusiones de las instrucciones y formulación de propuesta del plan de actuación en su
caso.
 
En la fase de Resolución de la investigación, el órgano competente será el responsable de
tomar las medidas que considere oportunas entre las cuales se contemplan:
 
El archivo del expediente, en caso de considerar que no se ha producido incumplimiento
alguno por parte del/la denunciado/a o por falta de evidencias documentales suficientes.
 
En caso de que los hechos pudieran ser constitutivos de una infracción penal, se remitirá las
actuaciones al Ministerio Fiscal. Y si los hechos afectos a los intereses financieros de la Unión
Europea, se remitirá a la Fiscalía Europea. En el caso de que los hechos pudieran ser
constitutivos de una infracción grave o muy grave cometida por empleado/a público/a, se
ordenará la apertura del correspondiente expediente sancionador, correspondiendo al Servicio
de Recursos Humanos u otro órgano correspondiente, su tramitación.
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El plazo máximo para dar respuesta a las actuaciones de investigación será de tres meses a
contar desde la recepción de la comunicación, o, si no se remitió un acuse de recibo al
informante, a tres meses a partir del vencimiento del plazo de siete días después de efectuarse
la comunicación, salvo casos de especial complejidad que requieran una ampliación de plazo,
que podrá extenderse un máximo de un mes adicional.
 
Artículo 6.- Confidencialidad del/la informante.
 
1. Quien presente una comunicación o lleve a cabo una revelación pública tiene derecho a que
su identidad no sea revelada a terceras personas.
 
2.Los sistemas internos de información, los canales externos y quienes reciban revelaciones
públicas no obtendrán datos que permitan la identificación del informante y deberán contar con
medidas técnicas y organizativas adecuadas para preservar la identidad y garantizar la
confidencialidad de los datos correspondientes a las personas afectadas y a cualquier tercero
que se mencione en la información suministrada, especialmente la identidad del informante en
caso de que se hubiera identificado.
 
3.La identidad del informante solo podrá ser comunicada a la Autoridad judicial, al Ministerio
Fiscal o a la autoridad administrativa competente en el marco de una investigación penal,
disciplinaria o sancionadora. En todo caso las revelaciones estarán sujetas a salvaguardas
establecidas en la normativa aplicable. En particular, se trasladará al/la informante antes de
revelar su identidad, salvo que dicha información pudiera comprometer la investigación o el
procedimiento judicial. Cuando la autoridad competente lo comunique al informante, le remitirá
un escrito explicando los motivos de la revelación de los datos confidenciales en cuestión.
 
Artículo 7.- Información pública.
 
El Ayuntamiento proporcionará la información adecuada de forma clara y fácilmente accesible,
sobre el uso del canal interno de información, así como sobre los principios esenciales del
procedimiento de gestión. A este fin en contará con una sección separada y fácilmente
identificable en la página de inicio de su web. De igual modo publicará, en una sección
separada, fácilmente identificable y accesible de su sede electrónica, como mínimo, la
información siguiente:
 
a) Las condiciones para poder acogerse a la protección en virtud de esta ley.
 
b) Los datos de contacto para los canales externos de información previstos en el título III, en
particular, las direcciones electrónica y postal y los números de teléfono asociados a dichos
canales, indicando si se graban las conversaciones telefónicas.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
58

55
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 2 de octubre de 2023

N.º 0187

Pág. 26041



c) Los procedimientos de gestión, incluida la manera en que la autoridad competente puede
solicitar al/la informante aclaraciones sobre la información comunicada o que proporcione
información adicional, el plazo para dar respuesta al/la informante, en su caso, y el tipo y
contenido de dicha respuesta.
 
d) El régimen de confidencialidad aplicable a las comunicaciones y, en particular, la información
sobre el tratamiento de los datos personales de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales -LOPD/18- (EDL 2018/128249), y en el título VII de esta ley.
 
e) Las vías de recurso y los procedimientos para la protección frente a represalias, y la
disponibilidad de asesoramiento confidencial. En particular, se contemplarán las condiciones de
exención de responsabilidad y de atenuación de la sanción a las que se refiere el artículo 40.
 
f) Los datos de contacto de la Autoridad Independiente de Protección del Informante, A.A.I. o
de la autoridad u organismo competente de que se trate.
 
Artículo 8.- Registro de informaciones.
 
El Ayuntamiento dispondrá de un libro-registro de las informaciones recibidas y de las
investigaciones internas a que hayan dado lugar, garantizando, en todo caso, los requisitos de
confidencialidad previstos en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de
las Personas que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción.
 
Este registro no será público y únicamente a petición razonada de la Autoridad judicial
competente, mediante auto, y en el marco de un procedimiento judicial y bajo la tutela de
aquella, podrá accederse total o parcialmente al contenido del referido registro.
 
Los datos personales relativos a las informaciones recibidas y a las investigaciones internas
sólo se conservarán durante el período que sea necesario y proporcionado a efectos de cumplir
con esta ley. En particular, se tendrá en cuenta lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 32
de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que Informen
sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción. En ningún caso podrán
conservarse los datos por un período superior a diez años.
 
Artículo 9.- Tratamiento de datos personales.
 
1. Los tratamientos de datos personales que deriven de la aplicación de esta ley se regirán por
lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
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abril de 2016, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de
protección de datos personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y
enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales, y en el presente
título.
 
No se recopilarán datos personales cuya pertinencia no resulte manifiesta para tratar una
información específica o, si se recopilan por accidente, se eliminarán sin dilación indebida.
 
2. Se considerarán lícitos los tratamientos de datos personales necesarios para la aplicación de
esta la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que
Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción. El tratamiento de
datos personales, en los supuestos de comunicación internos, se entenderá lícito en virtud de
lo que disponen los artículos 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y 11 de la
Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, cuando, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10 y
13 de la presente ley, sea obligatorio disponer de un sistema interno de información. Si no
fuese obligatorio, el tratamiento se presumirá amparado en el artículo 6.1.e) del citado
reglamento.
 
El tratamiento de datos personales en los supuestos de canales de comunicación externos se
entenderá lícito en virtud de lo que disponen los artículos 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679,
8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y 11 de la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de
mayo.
 
El tratamiento de datos personales derivado de una revelación pública se presumirá amparado
en lo dispuesto en los artículos 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, y 11 de la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo.
 
El tratamiento de las categorías especiales de datos personales por razones de un interés
público esencial se podrá realizar conforme a lo previsto en el artículo 9.2.g) del Reglamento
(UE) 2016/679.
 
3. Cuando se obtengan directamente de los interesados sus datos personales se les facilitará
la información a que se refieren los artículos 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre. A los informantes y a quienes lleven a cabo una revelación pública se les informará,
además, de forma expresa, de que su identidad será en todo caso reservada, que no se
comunicará a las personas a las que se refieren los hechos relatados ni a terceros.
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La persona a la que se refieran los hechos relatados no será en ningún caso informada de la
identidad del/la informante o de quien haya llevado a cabo la revelación pública.
 
Los interesados podrán ejercer los derechos a que se refieren los artículos 15 a 22 del
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.
 
En caso de que la persona a la que se refieran los hechos relatados en la comunicación o a la
que se refiera la revelación pública ejerciese el derecho de oposición, se presumirá que, salvo
prueba en contrario, existen motivos legítimos imperiosos que legitiman el tratamiento de sus
datos personales.
 
4. El acceso a los datos personales contenidos en el Sistema interno de información quedará
limitado, dentro del ámbito de sus competencias y funciones, exclusivamente a las personas
indicadas en el artículo 32.1 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección
de las Personas que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción.
 
Será lícito el tratamiento de los datos por otras personas, o incluso su comunicación a terceros,
cuando resulte necesario para la adopción de medidas correctoras en la entidad o la
tramitación de los procedimientos sancionadores o penales que, en su caso, procedan.
 
En ningún caso serán objeto de tratamiento los datos personales que no sean necesarios para
el conocimiento e investigación de las acciones u omisiones a las que se refiere el artículo 2 de
la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que Informen
sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción, procediéndose, en su caso, a
su inmediata supresión. Asimismo, se suprimirán todos aquellos datos personales que se
puedan haber comunicado y que se refieran a conductas que no estén incluidas en el ámbito
de aplicación de la ley.
 
Si la información recibida contuviera datos personales incluidos dentro de las categorías
especiales de datos, se procederá a su inmediata supresión, sin que se proceda al registro y
tratamiento de los mismos.
 
Los datos que sean objeto de tratamiento podrán conservarse en el sistema de informaciones
únicamente durante el tiempo imprescindible para decidir sobre la procedencia de iniciar una
investigación sobre los hechos informados.
 
Si se acreditara que la información facilitada o parte de ella no es veraz, deberá procederse a
su inmediata supresión desde el momento en que se tenga constancia de dicha circunstancia,
salvo que dicha falta de veracidad pueda constituir un ilícito penal, en cuyo caso se guardará la
información por el tiempo necesario durante el que se tramite el procedimiento judicial.
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En todo caso, transcurridos tres meses desde la recepción de la comunicación sin que se
hubiesen iniciado actuaciones de investigación, deberá procederse a su supresión, salvo que la
finalidad de la conservación sea dejar evidencia del funcionamiento del sistema. Las
comunicaciones a las que no se haya dado curso solamente podrán constar de forma
anonimizada, sin que sea de aplicación la obligación de bloqueo prevista en el artículo 32 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.
 
Los/as empleados/as y terceros deberán ser informados/as acerca del tratamiento de datos
personales en el marco de los Sistemas de información a que se refiere el presente artículo.
 
Artículo 10. Preservación de la identidad del informante y de las personas afectadas.
 
Quien presente una comunicación o lleve a cabo una revelación pública tiene derecho a que su
identidad no sea revelada a terceras personas.
 
Los sistemas internos de información, los canales externos y quienes reciban revelaciones
públicas no obtendrán datos que permitan la identificación del informante y deberán contar con
medidas técnicas y organizativas adecuadas para preservar la identidad y garantizar la
confidencialidad de los datos correspondientes a las personas afectadas y a cualquier tercero
que se mencione en la información suministrada, especialmente la identidad del informante en
caso de que se hubiera identificado.
 
La identidad del informante solo podrá ser comunicada a la Autoridad judicial, al Ministerio
Fiscal o a la autoridad administrativa competente en el marco de una investigación penal,
disciplinaria o sancionadora. Las revelaciones hechas en virtud de este apartado estarán
sujetas a salvaguardas establecidas en la normativa aplicable.
 
En particular, se trasladará al informante antes de revelar su identidad, salvo que dicha
información pudiera comprometer la investigación o el procedimiento judicial. Cuando la
autoridad competente lo comunique al informante, le remitirá un escrito explicando los motivos
de la revelación de los datos confidenciales en cuestión.
 
Artículo 11. Protección de las personas que comuniquen o revelen infracciones
 
1. Las personas que comuniquen o revelen infracciones previstas en el artículo 2 tendrán
derecho a protección conforme a lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2/2023, de 20 de
febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que Informen sobre Infracciones
Normativas y de Lucha Contra la Corrupción.
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2. Las personas que comuniquen o revelen infracciones no podrán ser objeto de represalia,
incluidas las amenazas de represalia y las tentativas de represalia. Se entiende por represalia
cualesquiera actos u omisiones que estén prohibidos por la ley, o que, de forma directa o
indirecta, supongan un trato desfavorable que sitúe a las personas que las sufren en
desventaja particular con respecto a otra en el contexto laboral o profesional, solo por su
condición de informantes, o por haber realizado una revelación pública.
 
La persona que viera lesionados sus derechos por causa de su comunicación o revelación una
vez transcurrido el plazo de dos años, podrá solicitar la protección de la autoridad competente
que, excepcionalmente y de forma justificada, podrá extender el período de protección, previa
audiencia de las personas u órganos que pudieran verse afectados/as. La denegación de la
extensión del período de protección deberá estar motivada.
 
3. Las personas que comuniquen o revelen infracciones previstas en el artículo 2 de la Ley
2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que Informen sobre
Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción, a través de los procedimientos en la
misma Ley accederán, al menos a las siguientes medidas de apoyo siguientes:
 
a) Información y asesoramiento completos e independientes, que sean fácilmente accesibles
para el público y gratuitos, sobre los procedimientos y recursos disponibles, protección frente a
represalias y derechos de la persona afectada.
 
b) Asistencia efectiva por parte de las autoridades competentes ante cualquier autoridad
pertinente implicada en su protección frente a represalias, incluida la certificación de que
pueden acogerse a protección al amparo de la presente ley.
 
c) Asistencia jurídica en los procesos penales y en los procesos civiles transfronterizos de
conformidad con la normativa comunitaria.
 
d) Apoyo financiero y psicológico, de forma excepcional, si así lo decidiese la Autoridad
Independiente de Protección del Informante, A.A.I. tras la valoración de las circunstancias
derivadas de la presentación de la comunicación.
 
Todo ello, con independencia de la asistencia que pudiera corresponder al amparo de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita (EDL 1996/13683), para la
representación y defensa en procedimientos judiciales derivados de la presentación de la
comunicación o revelación pública.
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4.No se considerará que las personas que comuniquen información sobre las acciones u
omisiones recogidas en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las
Personas que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción, o que
hagan una revelación pública de conformidad con la misma Ley hayan infringido ninguna
restricción de revelación de información, y aquellas no incurrirán en responsabilidad de ningún
tipo en relación con dicha comunicación o revelación pública, siempre que tuvieran motivos
razonables para pensar que la comunicación o revelación pública de dicha información era
necesaria para revelar una acción u omisión en virtud de la Ley 2/2023, todo ello sin perjuicio
de lo dispuesto en su artículo 2.3.
 
Esta medida no afectará a las responsabilidades de carácter penal. Lo previsto en este párrafo
se extiende a la comunicación de informaciones realizadas por los representantes de las
personas trabajadoras, aunque se encuentren sometidas a obligaciones legales de sigilo o de
no revelar información reservada. Todo ello sin perjuicio de las normas específicas de
protección aplicables conforme a la normativa laboral.
 
Los/as informantes no incurrirán en responsabilidad respecto de la adquisición o el acceso a la
información que es comunicada o revelada públicamente, siempre que dicha adquisición o
acceso no constituya un delito.
 
Cualquier otra posible responsabilidad de los informantes derivada de actos u omisiones que
no estén relacionados con la comunicación o la revelación pública o que no sean necesarios
para revelar una infracción en virtud de esta ley será exigible conforme a la normativa aplicable.
 
En los procedimientos ante un órgano jurisdiccional u otra autoridad relativos a los perjuicios
sufridos por los/as informantes, una vez que el informante haya demostrado razonablemente
que ha comunicado o ha hecho una revelación pública de conformidad con la Ley 2/2023, de
20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas que Informen sobre Infracciones
Normativas y de Lucha Contra la Corrupción, y que ha sufrido un perjuicio, se presumirá que el
perjuicio se produjo como represalia por informar o por hacer una revelación pública. En tales
casos, corresponderá a la persona que haya tomado la medida perjudicial probar que esa
medida se basó en motivos debidamente justificados no vinculados a la comunicación o
revelación pública.
 
5. En los procesos judiciales, incluidos los relativos a difamación, violación de derechos de
autor, vulneración de secreto, infracción de las normas de protección de datos, revelación de
secretos empresariales, o a solicitudes de indemnización basadas en el derecho laboral o
estatutario, las personas a que se refiere el artículo 3 de esta ley no incurrirán en
responsabilidad de ningún tipo como consecuencia de comunicaciones o de revelaciones
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públicas protegidas por la misma. Dichas personas tendrán derecho a alegar en su descargo y
en el marco de los referidos procesos judiciales, el haber comunicado o haber hecho una
revelación pública, siempre que tuvieran motivos razonables para pensar que la comunicación
o revelación pública era necesaria para poner de manifiesto una infracción en virtud de esta
ley.
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
 
El presente Reglamento deroga cualquier otra norma municipal en vigor que se oponga o
contradiga lo dispuesto en el mismo.
 
DISPOSICIONES FINALES
 
PRIMERA. - Lo establecido en este Reglamento se entiende sin perjuicio de las competencias
legalmente atribuidas a las demás Administraciones Públicas que tengan competencia en la
materia.
 
SEGUNDA. - El presente Reglamento entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y haya transcurrido el plazo de 15 días hábiles
establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y permanecerá vigente hasta la aprobación de su modificación o derogación
expresa.”
 
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con
sede en Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Navalmoral de la Mata, 25 de septiembre de 2023

Enrique Antonio Hueso Retamosa
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
CORRECCIÓN DE ERRORES.  Lista definitiva, Tribunal y fecha de inicio del
proceso selectivo de Una Plaza de Técnico/a de Prevención de Riesgos
Laborales.
 
 
Publicado Anuncio en el Boletín de la Provincia n.º 0185 de fecha 28 de septiembre de 2023,
relativo a Lista definitiva, Tribunal y fecha de inicio del proceso selectivo de Una Plaza de
Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales y advertido error material en la designación del
vocal 1º,
 
Donde dice:
 
Vocal 1.º D. Josue Rodríguez Caballero
 
Debe decir:
 
Vocal 1.ª D. Josue Martín Caballero
 

 
Navalmoral de la Mata, 28 de septiembre de 2023

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Delegación para celebración de matrimonio civil.
 
 
Mediante Resolución de Alcaldía de fecha veintiocho de septiembre de 2023, del Ayuntamiento
de Navalmoral de la Mata, se ha dispuesto lo siguiente:
 
“Visto el Expte. 165/2023 del Registro Civil de Navalmoral de la Mata para la celebración de
matrimonio ante esta Alcaldía, y en el que aparecen como contrayentes D. Carlos Luengo Ortiz
y Dª Rocio Romero Bernal.
 
Visto el Art. 51 del Código Civil, así como la Instrucción de 26 de enero de 1995 de la Dirección
General de los Registros y del Notariado.
 
HE RESUELTO.
 
Delegar en la Concejala de este Ayuntamiento Dª Cristina Marcos Sarró, la facultad de
autorizar el referido matrimonio, a celebrar el día 2 de octubre de 2023.
 
En el acta de autorización se hará constar la presente delegación.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento
 

 
Navalmoral de la Mata, 28 de septiembre de 2023

Enrique Antonio Hueso Retamosa
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrejón El Rubio
 
ANUNCIO. Fijación de retribuciones de la Alcaldía.
 
 
Retribuciones de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Torrejón el Rubio.
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril
Reguladora de las Bases de Régimen Local se publican las retribuciones, indemnizaciones y
asistencias de los/as miembros de la Corporación acordadas por el Pleno de la Corporación
reunido en sesión extraordinaria celebrada el pasado 1 de septiembre de 2023.
 
Se acuerda establecer a favor del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torrejón el Rubio
que desempeña su cargo en régimen de dedicación parcial, las retribuciones que a
continuación se relacionan, que se percibirán en catorce pagas, doce correspondientes a las
diferentes mensualidades del año y las dos restantes correspondientes a las mensualidades de
junio y diciembre (que se cobraran prorrateadas mensualmente), y darle de alta en el régimen
general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas
empresariales que corresponda:
 
- El cargo de Alcalde del Ayuntamiento de Torrejón el Rubio, D. Jonás Castellano García que
percibirá un sueldo mensual (1.500 € euros en 14 pagas).
 
Y el régimen de indemnizaciones (dietas, gastos de transporte a recibir por
desplazamientos,…), ocasionados por razón de su cargo, se aplicará el R.D. 462/2002, de 24
de mayo.
 

 
Torrejón El Rubio, 28 de septiembre de 2023

Jonas Castellano García
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Trujillo
 
ANUNCIO. Emplazamiento interesados/as ante demanda presentada ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 2 de Cáceres, Procedimiento
Abreviado 66/2023.
 
 
Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso
administrativo n.º 2 de Cáceres, dictado en el PROCEDIMIENTO ABREVIADO n.º 66/2023, se
pone en conocimiento que se ha interpuesto recurso Contencioso-Administrativo contra este
Ayuntamiento, a instancias de Don Tomás Cortés Martínez para que se le reconozca la carrera
profesional.
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a los/las interesados/as haciéndoles saber
que pueden comparecer y personarse en el procedimiento judicial referido, en el plazo de 9
días contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anunció en el
Boletín Oficial de la Provincia.
 
De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos.
En el supuesto de no personarse oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarlas, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase
alguna.
 

 
Trujillo, 27 de septiembre de 2023

María Inés Rubio Díaz
ALCALDESA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
58

59
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 2 de octubre de 2023

N.º 0187

Pág. 26052



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Vegaviana
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Expediente de Suplemento de Crédito ejercicio
2023.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 28 de septiembre de 2023,
acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería (Expte. 104/2023).
 
Por todo ello y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Vegaviana, 29 de septiembre de 2023

Pedro María Román Campa
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villa del Rey
 
ANUNCIO. Convocatoria cargo Juez/a de Paz Titular.
 
 
Para cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se pone en conocimiento de todos/as los/as vecinos/as de este Municipio que, dentro
del plazo allí establecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer
a la Sala de Gobierno del Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura el nombramiento de
un/a vecino/a de este Municipio para ocupar el cargo de Juez/a de Paz Titular.
 
Los/as interesados/as en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de este
Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de quince días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos
 

Fotocopia del D.N.I.
Declaración responsable en la que se haga constar los siguientes extremos:
 

Que no ha sido condenado/a por delito doloso (o en su caso, que se ha obtenido la
habilitación).
Que no está procesado/a o inculpado/a por delito doloso.
Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
Que es español/a, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para la
función judicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia.
Que no esté incurso en ninguna de las causas de incapacidad, incompatibilidad o
prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
 

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la prestación de documento idóneo
que acredite los extremos anteriores, sin prejuicio de la responsabilidad en que se hubiere
podido incurrir.
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Quien lo solicite, será informado/a en el Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad que impiden
desempeñar el mismo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
 

 
Villa del Rey, 28 de septiembre de 2023

José  Flores Tapia
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Zorita
 
ANUNCIO. Bases para la selección de Trabajador/a Social y constitución bolsa
de empleo.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2023-0339 de fecha 26/09/2023, del Ayuntamiento de Zorita por la
que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de Trabajador/a Social en
régimen laboral temporal, por el sistema de oposición.
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2023-0339 de fecha 26/09/2023 la
contratación de un/a Trabajador/a Social, en régimen laboral temporal, por el sistema de
oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de quince días hábiles a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
 
Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
«BASES PARA LA SELECCIÓN DE TRABAJADOR/A SOCIAL Y CONSTITUCIÓN BOLSA DE
EMPLEO
 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.
 
Es objeto de la presente convocatoria, la contratación mediante oposición de una plaza de
Trabajador/a Social, en régimen laboral temporal, vacante en la plantilla de personal de este
Ayuntamiento.
 
 
 
Denominación de la plaza Trabajador/a Social

Régimen Personal laboral temporal

Unidad/Área Servicios Sociales de Base

Categoría profesional Grupo A1/A2
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SEGUNDA. Modalidad del Contrato y duración contrato.
 
La modalidad del contrato es la de contrato temporal a tiempo completo, regulada en el artículo
12 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
 
La duración del contrato será de un año. La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales,
fijando como día de descanso el sábado y el domingo. El horario de trabajo será de lunes a
viernes según horario de cada ayuntamiento.
 
Se fija una retribución bruta que corresponda al Grupo A1/A2 (en función de la titulación) fijada
por la Ley General de Presupuestos del Estado [incluye el prorrateo de las pagas
extraordinarias]. Los kilometrajes mensuales también se abonarán con la nómina
correspondiente.
 
TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
 
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos
en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado/a Público/a,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado/a Público/a, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
 

Titulación exigible Título de Diplomado o Graduado en Trabajo
Social

Nº de vacantes 1

Sistema selectivo Oposición
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d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleado/a público/a.
 
e) Poseer la titulación exigida: TÍTULO DE DIPLOMADO O GRADUADO EN TRABAJO
SOCIAL o cumplir las condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias.
 
f) Carecer de antecedentes penales procedentes de delitos de naturaleza sexual.
 
g) No ser deudor/a del Ayuntamiento de Zorita por ningún concepto (extremo que se
comprobara de oficio).
 

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de
instancias, y mantenerse en el momento de la formalización del contrato laboral.
 
CUARTA. Funciones.
 
Las funciones a desempeñar del puesto de Trabajador/a Social serán las siguientes:
 
RESPONSABILIDADES GENERALES:
 
Estudiar, preparar, asesorar y proponer, así como llevar a cabo la ejecución de actividades en
el ámbito de Servicios Sociales, para articular los recursos sociales disponibles y ayudar al
bienestar de los/as ciudadanos/as. Prevenir carencias o dificultades que puedan presentar
los/as ciudadanos. Prestar servicio en el SSBASE 046 “ZORABESAL”.
 
FUNCIONES:
 
•Asesorar a la Corporación y confeccionar los informes técnicos que le sean solicitados, o
generados por iniciativa propia, dentro de su ámbito de actuación
 
•Detección de los problemas individuales y colectivos, derivados de las relaciones humanas y
del entorno social.
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•Elaborar y ejecutar proyectos de intervención para la atención de individuos o grupos de
población en situación de riesgo o exclusión social.
 
•Ofrecer información, orientación y asesoramiento acerca de los derechos sociales de las
personas, de las prestaciones y recursos existentes facilitando el acceso de los/as
ciudadanos/as a los mismos, de los procedimientos a seguir, así como de las alternativas
existentes ante una situación de necesidad determinada.
 
•Actuar como mediador/a ante situaciones de conflicto, posibilitando la unión de las partes
implicadas, con el fin de posibilitar con su intervención que sean los/as propios/as
interesados/as quienes logren la resolución del mismo.
 
•Elaboración de informes sociales, historias sociales, entrevistas y realización de visitas
domiciliarias en los casos que así proceda.
 
•Evaluación y seguimiento de los casos que lo requieran, sobre todo en situaciones donde haya
menores o personas mayores en situación de riesgo o exclusión social.
 
•Orientación de los/as usuarios/as hacia los recursos que sean más adecuados para satisfacer
sus necesidades y demandas.
 
•Coordinación con otros profesionales del ámbito de Servicios Sociales, educativo
 
•Asesorar como trabajador/a social municipal, en todos los proyectos y/o programas de interés,
dentro de sus competencias.
 
•Recopilar, analizar y sistematizar la información para la cumplimentación y/o tramitación de los
soportes documentales relacionados con su ámbito de competencia (historia social, ficha
social, informe social, escalas de valoración social, proyectos de intervención social, etc.).
 
•Ayudas de emergencia municipal (información a los usuarios, valoración de los casos, petición
de documentación).
 
•Programas de alimentos Cruz Roja, y coordinación con Cáritas.
 
•Realizar informes sociales para el ingreso de los ancianos en los centros residenciales.
 
•Realizar todas las funciones legales y/o reglamentariamente establecidas.
 
Otras funciones y tareas:
 
•Realización de los trámites administrativos que sean necesarios.
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•Actividades preparatorias de actos con intervención municipal o de servicios municipales.
 
•Colaboración en el resto de los servicios municipales.
 
•Asistir a las reuniones que se convoquen desde la Junta de Extremadura o Diputación
 
•Realizar una formación continua en el ámbito de su actividad.
 
•Cumplir con la normativa vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales.
 
•Todas aquellas tareas propias de su puesto de trabajo para las que sea requerido/a.
 
QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes.
 
Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso,
en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para la plaza que se opte; se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Zorita, se presentarán en el Registro Electrónico General de este
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección
 

https:// zorita.sedelectronica.es
 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.
 
SEXTA. Admisión de Aspirantes.
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En
dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica
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de este Ayuntamiento [dirección https:// zorita.sedelectronica.es] se concederá un plazo de
cinco días hábiles para la subsanación.
 
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https:// zorita.sedelectronica.es]. En la
misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse el primer
ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la
publ icación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [d i rección ht tps: / /
zorita.sedelectronica.es]; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas
pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya
celebrado la prueba anterior y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://
zorita.sedelectronica.es] con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo].
 
SÉPTIMA. Tribunal Calificador.
 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.
 
El personal de elección o de designación política, los/as funcionarios/as interinos/as y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
El Tribunal calificador estará constituido por:
 

Cargo Identidad

Presidenta M.ª Jesús Sancho Pérez (Trabajadora Social)

Vocal Beatriz Garcia Molano (Secretaria-Interventora)

Vocal M.ª Luisa Acero Pulido (AEDL)

Vocal Funcionaria/o de la Junta de Extremadura

Secretaria Patricia Carmona Garcia
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores/as
especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos
concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su
función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no
participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los/as asesores/as deberán guardar sigilo y
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a
consecuencia de su colaboración en el Tribunal.
 
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará
bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.
 
La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad con los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
 
El procedimiento de selección de los/as aspirantes será la oposición:
 
La fase de oposición consistirá en la realización de 2 pruebas de capacidad y aptitud
eliminatorias y obligatorias para los/as aspirantes.
 
Los/as aspirantes serán convocados/as en llamamiento único, siendo excluidos/as de la
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y
libremente apreciada por el Tribunal.
 
Los/as candidatos/as deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de
conducir. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as opositores/as para que
acrediten su personalidad.
 
El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de 20
puntos, siendo eliminados los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 puntos. La
puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las
puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.
 
El orden de actuación de los/as aspirantes será se iniciará por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra «W», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante
del listado de aspirantes admitidos/as. [De conformidad con el resultado del sorteo al que al
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de las Administración
del Estado (artículo 17 del Real Decreto 364/1995)].
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Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
 
PRIMER EJERCICIO: Cuestionario tipo test:
 
Consistirá en la realización de un test de 50 preguntas sobre las materias del temario, durante
un tiempo máximo de 60 minutos. El test constará de cuatro respuestas alternativas, siendo
sólo una de ellas correcta, las contestaciones erróneas se valorarán negativamente con una
penalización equivalente a la mitad de cada contestación correcta.
 
Se calificará de 0 a 10, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos. Si
no se obtiene la puntuación mínima de 5 puntos el aspirante no podrá realizar el segundo
ejercicio.
 
SEGUNDO EJERCICIO: Supuestos prácticos:
 
Consistirá en resolver por escrito dos supuestos prácticos, a elegir entre varios propuestos por
el Tribunal, que versará sobre alguna de las materias del temario y relacionado directamente
con las funciones encomendadas con carácter habitual al/a trabajador/a social.
 
El segundo ejercicio tendrá la duración que marque el Tribunal y se calificará de 0 a 10, siendo
necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos.
 
NOVENA. Calificación.
 
La puntuación final a los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición será aquella
obtenida de sumar la puntuación obtenida en los dos ejercicios de la fase de oposición, que
siempre deberán haber superado la calificación mínima de 5 puntos en cada ejercicio.
 
DÉCIMA. Relación de Aprobados/as, Acreditación de los Requisitos Exigidos y Formalización
del Contrato.
 
Concluidas las pruebas, el Tribunal hará público el resultado final, con expresión de los datos
del/a aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https:// zorita.sedelectronica.es], precisándose que el número de
aprobados/as no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas.
 
El Tribunal elevará a la consideración de la Alcaldía la propuesta de contratación que, además,
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, debiendo el/a aspirante propuesto acreditar,
en el plazo de 20 días hábiles siguientes al de la publicación, que reúne todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).
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●

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditaren dichos
requisitos o de la documentación no se dedujese su cumplimiento, no podrán ser
contratados/as, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.
 
Acreditadas las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en la convocatoria, el
Alcalde procederá a la formalización del contrato.
 
UNDÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo.
 
Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo, ocuparan el puesto de la lista que le
corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su
constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que
ostenta dentro del listado.
 
La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de 10
puntos.
 
Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de
trabajo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes
temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspondiente.
El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de igualdad de
oportunidades y principio de no discriminación.
 
El orden de llamamiento de los/as aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será
por:
 
Sistema rotativo
 
El llamamiento a los/as candidatos/as se efectuará por orden de prelación (de mayor a menor)
y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos/as los/as
componentes nombrados/as, éstos no podrán repetir.
 

Rotación con período mínimo.
 

El tiempo de período mínimo será de un mes
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●

●

En el sistema rotativo se podrán señalar los siguientes condicionantes:
 

Si el nombramiento de/al funcionario/a no supera un mes, éste conservara su
puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido/a en nuevos
llamamientos.
Si el nombramiento del/a funcionario/a, tras el primer o sucesivos llamamientos el
tiempo de trabajo total prestado supera un mes, el/a empleado/a pasará al último puesto
de la bolsa.
 

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, darán
lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo.
 
Excepcionalmente, ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a
ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa, siempre estemos ante algunas de estas
situaciones:
 
—Estar en situación de ocupado/a, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal
contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario/a interino/a.
 
—Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de
riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de
nueve meses.
 
—La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición
en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona
afectada.
 
—Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
 
Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales
suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados
en todo momento.
 
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la
telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese
posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la
comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto.
 
 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
58

62
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 2 de octubre de 2023

N.º 0187

Pág. 26065



Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente,
dándose traslado inmediato de informe escrito al/a Secretario/a de la Corporación para
conocimiento y constancia.
 
La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en
un periodo máximo de 24 horas.
 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de un año a contar desde la formalización
del primer contrato.
 
La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente
en la página web municipal.
 
DUODÉCIMA. Incompatibilidades.
 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.
 
DECIMOTERCERA. Incidencias.
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las
controversias en relación con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción
Social.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en
Extremadura, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado/a Público/a, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as
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Funcionarios/as Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los/as funcionarios/as de Administración Local; el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los/as Trabajadores/as, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.»
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://zorita.sedelectronica.es]
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde-Presidentede este
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a
su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otra provincia, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.
 

 
Zorita, 27 de septiembre de 2023

Jerónimo Ruiz Rodríguez
ALCALDE-PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Zorita 

 

 

 

ANEXO I: 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

 

 

 

 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, 

mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según 

corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 

los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer 

recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse 

la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación  

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 

  

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE TRABAJADOR SOCIAL 

 (Personal Laboral) 

 

 

Ayuntamiento de Zorita Pág. 2 de 6 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

EXPONE 

Que, vista la convocatoria anunciada, en relación con la convocatoria para la selección de una plaza 

de trabajador social, conforme a las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia/sede 

electrónica del ayuntamiento/tablón de anuncios] número _____, de fecha _________. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

 Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleo público. 

 Carecer de antecedentes penales procedentes de delitos de naturaleza sexual. 

 Tener la titulación exigida. 

Títulos que declara poseer: 

 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto 

refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal 

referenciado. 
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE TRABAJADOR SOCIAL 

 (Personal Laboral) 
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Zorita 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Destinatarios  Los datos se cederán a otras administraciones cuando sea 

necesario para el desarrollo del proceso selectivo. No hay 

previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url 

www.zorita.sedelectronica.es 

 

 

 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ZORITA. 
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE TRABAJADOR SOCIAL 

 (Personal Laboral) 
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ANEXO II: ACREDITACIÓN  

DE LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 

POR LA PERSONA SELECCIONADA 

 

 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación  

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

 

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 

 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o 

recabará a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de 

Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se 

encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier 

Administración. 

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en 

qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

 

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación. 

Descripción: [incluir el tipo de titulación requerida en las bases] 

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 

  

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE TRABAJADOR SOCIAL 

 (Personal Laboral) 

 

 

Ayuntamiento de Zorita Pág. 5 de 6 

Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento deberá consultarse 

o recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2. Nombre del dato o documento: Certificación negativa del Registro Central de delincuentes 

sexuales 

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 

infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso 

Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento deberá consultarse 

o recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o 

documentos: 

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las 

redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas 

electrónicos habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Zorita 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos otorgados a este 

Ayuntamiento. 

Destinatarios  Los datos se cederán a otras administraciones publicas 

cuando sea estrictamente necesario. No hay previsión de 
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE TRABAJADOR SOCIAL 

 (Personal Laboral) 
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transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url 

www.zorita.sedelectronica.es 

 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante o su representante legal, 

 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ZORITA. 
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